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ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLiQUESE Y ARCHÍVESE. 

~~~ VELÁSQ EZ MACIAS 
SECRET 10 MU ICIPAL (S) 

C ·sTRO 

DECRETO 

CANCÉLESE DIRECTAMENTE A: SOCIEDAD 
DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES VIZION LIMITADA, RUT: 76.213.319·9, la suma de $416.500.· 
(cuatrocientos dieciséis mil quinientos pesos), por Flete transporte de petróleo diésel desde Rilán a 
Isla Chelín, insumo necesario para la generación de energia eléctrica para los habitantes de esa apartada 
localidad; debiendo el municipio acudir al trato directo con esta concesionaria que entrega el servicio a 
través de la tarjeta de abastecimiento {TAE Copee) y que cuenta con disponibilidad inmediata para la 
entrega a través de camión. {Art. 10, letra g) Reglamento Ley de Compras y contrataciones públicas). 

VISTOS: El Artículo Nº77 de la Ley Nº18.883, Estatuto 
Administrativo para funcionarios municipales; la sesión ordinaria N°52 del 13/12/2017 del Concejo 
Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2018;; la Ley Nº 19.886 de compras 
Públicas; El Decreto N° 250, de 2004 del Ministerio de Hacienda que aprueba reglamento de la Ley 
Nº19.886, de bases sobre contratos administrativos de 'suministro y prestación de servicios; el Decreto 
N°1.410 que modifica D.S.Nº250 publicada el 12/05/2015; la Resolución 1600 de 2008 de la Contraloría 
General de la República y las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

CASTRO, 01 de marzo de 2018. 
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